
 

 
Aguascalientes, Ags., a 11 de Abril de 2019 

 
 
UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN DEL  
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
P r e s e n t e. 
 
 
Por medio de la presente se da contestación a las observaciones de errores 

omisiones contenido en el Oficio Núm. INE/UTF/DA/4579/19 notificado vía correo 

electrónico en fecha 08 de Abril del año 2019, mismo que se solventa con la 

información soporte siguiente: 

 
Señala la autoridad.  
 
“Aportaciones de simpatizantes 
 
1. Se observó el registro de aportaciones en especie que carecen del soporte 

documental. Lo anterior se detalla a continuación:  
 

Póliza Fecha Bien aportado 
Importe 
(Pesos) 

PN/DR-1/09-02-2019 03/04/2019 Compra de utilitarios; edición de video y renta de sillas. $11,368.00 

PN/DR-2/09-02-2019 03/04/2019 Comodato de vehículo para candidata independiente. 20,000.00 

Total $31,368.00 

 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
 

 Los recibos de aportación con la totalidad de los requisitos que establece la 
normativa. 
 

 Los contratos de donación o comodato, debidamente requisitados y firmados. 
 

 Las muestras y/o evidencia fotográfica de las aportaciones recibidas. 
 

 Copia de credencial para votar o identificación vigente del aportante. 
 

 Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 96, numeral 1; 105, 
numeral 1, inciso b) y 107, numeral 1, 251, numeral 2, inciso f) del RF. 
 
 
Respuesta: 



 
Se presentan las muestras y/o evidencia fotográfica de las aportaciones, así como 
el recibo de aportación, copia de la credencial de elector y el comprobante de 
transferencia electrónica realizada desde la cuenta personal de la candidata 
independiente 
 
 
2. Se observó que el sujeto obligado recibió una aportación en especie por concepto 

de vehículo, no obstante, omitió reportar el gasto por concepto de la gasolina. 
 

Póliza Fecha Bien aportado 

PN/DR-2/09-02-2019 03/04/2019 Comodato de vehículo para candidata independiente. 

 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
 
En caso de que los gastos hayan sido realizados por el sujeto obligado; 
 

 El o los comprobantes que amparen los gastos efectuados con todos los 
requisitos establecidos en la normativa. 
 

 Las evidencias del pago en caso de que éstos hubiesen excedido lo 
equivalente a 90 UMA, las copias de los cheques correspondientes con la 
leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o de las transferencias 
bancarias. 
 

 En su caso, el o los avisos de contratación respectivos. 
 
En caso de que correspondan a aportaciones en especie; 
 

 El o los recibos de aportación con la totalidad de requisitos establecidos en 
la normativa. 
 

 El o los contratos de donación o comodato, debidamente requisitados y 
firmados. 
 

 Dos cotizaciones de proveedores o prestadores de servicios, por cada 
aportación realizada. 
 

 Evidencia de la credencial para votar de los aportantes. 
 
En todos los casos; 
 

 El registro del ingreso y gasto en su contabilidad. 
 

 El informe de apoyo ciudadano con las correcciones. 
 



 Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP; 
96 numerales 1 y 2 y 127 del RF. 
 
Respuesta: 
 
Se presentan tickets de combustible, así como los registros contables, credencial 
de elector del aportante y el recibo de aportación. 
 
 
Sistema Integral de Fiscalización 
 
Registro de operaciones fuera de tiempo 
 

3. Se observaron registros contables reportados extemporáneamente, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizó la operación. Lo anterior se detalla en 
el cuadro siguiente: 

 

Referencia contable 

Fecha de 
inicio de 

apoyo 
ciudadano 

 
Fecha de 
registro 

Descripción Importe 
Días 

extemporáneos 
transcurridos 

PN/DR-1/09-03-19 05/03/2019 05/04/2019 
Compra de utilitarios edición 
de video y renta de sillas 

$11,368.00 31 

PN/DR-2/09-03-19 05/03/2019 05/04/2019 
Comodato de vehículo para 
candidata independiente 

20,000.00 31 

Total $31,368.00  

 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
 

 Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
RF. 
 
Respuesta: 
 
Los registros se presentaron con extemporaneidad a causa de que no se contaba 
con la información suficiente para poder subsanar el requisito para el registro de las 
pólizas. 
 
 
Agenda de Eventos  
 

4. El sujeto obligado presentó la agenda de actos públicos; de su revisión se 
observó que reportó eventos con posterioridad a la fecha de su realización, por 
lo cual no cumplieron con la antelación de siete días que establece el artículo 143 
bis del RF, como se muestra en el Anexo V-1 del presente oficio. 



 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 

 

 Si así lo considera pertinente, las aclaraciones que a su derecho convengan. 
 

Lo anterior de conformidad con el artículo 199, numeral 1, inciso c) y e) de la LGIPE; 

143 bis, numeral 1 y 296, numeral 1 del RF. 

 

Respuesta: 
 
No hay observaciones que reportar. 
 
 

Cuentas de Balance 
 
Bancos 
 
5. El sujeto obligado omitió reportar por lo menos una cuenta bancaria abierta para 

el manejo de sus recursos. 
 
Se le solicita presentar en el SIF: 

 

 Los estados de cuenta y conciliaciones bancarias de la cuenta bancaria 
utilizada para los recursos de precampaña. 
 

 Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 54 numerales 4 y 9, 
59, numeral 1 y 277, numeral 1, inciso e) del RF. 
 
Respuesta: 
 
Hasta la hora de la presentación del informe, no se ha podido solucionar el 
desbloqueo de la cuenta bancaria por problemas directos del banco. Se intento 
solicitar en varias ocasiones el estado de cuenta impreso, y la respuesta fue 
negativa, ya que por ser persona moral no se entregan estados de cuenta físicos, 
solo los entregan en electrónico, problema que no se pudo resolver.  


